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PJ.oror el Ministerio de Hacienda con fecha P  del actual se
ha comunicado d esta Dirección general el Real decreto que 
sigu e:

Su Magestacl la R eina  Gobernadora se ha servido di
rigirme con esta fecha el Real decreto siguiente: Convi
niendo destinar á los crecidos gastos de la guerra cuantos 
recursos puedan allegarse sin gravamen de los pueblos, y  
atendiendo á la necesidad de acrecer los medios que deben 
producir las exenciones del servicio militar de que tratan 
mis Reales decretos de 26 de este mes, y  los que positi
vamente debe rendir la anticipación de 200 millones de 
reales, dispuesta en otro decreto mió de esta fecha ; con
formándome con el dictamen de mi Consejo de ]\Iinis- 
tros, y en nombre de mi augusta Hija la R eina Doña 
I sabel i i , he venido en decretar lo siguiente: Artículo 1? 
Entrarán en el tesoro de la Nación todos los productos 
que puedan obtenerse por las ventas, ó de los edificios de 
que secomponian los monasterios y conventos de las comu
nidades religiosas de ambos sexos suprimidas por mi Real 
decreto de 8 de Marzo de este año, y que no delian ser 
aplicados á los objetos prevenidos por sus artículos 22 y 
24, ó de los terrenos que, después de demolidos los mis
mos edificios, convenga y deban enagenarse, por no tener 
destino que exijan justamente la salubridad y comodidad 
publicas; asi como los aprovechamientos que puedan sa
carse de las demoliciones. Art. 2í Igualmente ingresarán 
en el tesoro de la Nación los productos que rindan en 
venta las campanas de todas las iglesias de los monasterios 
y conventos suprimidos, sin mas excepción que la de al
gunas pequeñas, que los prelados diocesanos reclamen pa
ra el servicio de parroquias en su respectiva diócesis.
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Art. 3? Entrarán asimismo en el tesoro de la Nación los
productos de las ventas de todas las alhajas, muebles y en
seres , que habiendo sido de la pertenencia de las comuni-
dades religiosas sujjrimidas, vengan á quedar sin destino
ó resulten sobrantes después de satisfechas las necesidades
previstas en los artículos 2r3 y 25 de mi Real decreto ya
citado de 8 de Marzo de este año. Art, 4? Autorizo ple-
namente á mi Gobierno para acordar y tomar las medidas
que sean necesarias á la pronta y entera ejecución de este
mi Real decreto, con cuyo objeto podrá valerse del celo y
conocimientos de la Comisión de donativos patrióticos y
de medios y arbitrios para la breve terminación de la
guerra. Tendréislo entendido, y dispondréis loconvenien 
te á su cumplimiento. = Rubricado de la Real mano. =:De 
Real órden lo comunico á V. S. para su inteligencia y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos
años. Madrid 30 de Agosto de 183G.=Mariano Egea.

Xo que traslado d V, S. para los mismos fnes.
Dios guarde d F. S. muchos años. Madrid ó de Se

tiembre de i856*

El Marques de Montevfrgen.
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